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e  11/1/22 14:27 Correo: Ventanilla de Correspondencia - Outlook 

RV: TRASLADO POR COMP. 20216910150312 

Servicio Al Ciudadano <servicioalciudadano@habitatbogota.gov.co> 
Mié 5/01/2022 11:22 PM 

Para: Ventanilla de Correspondencia <ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co> 

Se remite para su gestión gracias 

Cordialmente, 
SERVICIO AL CIUDADANO 
Gestión de Servicio al Cidudadano 
servicioalciuddano@habitat.gov.co  
Secretaría Distrital del Hábitat 
Teléfono: (+57) 1 358 1600 - 
Bogotá, Colombia 

  

De: Notificaciones Ciudad Bolivar <notificaciones.cboIivargobiernobogota.gov.co> 

Enviado: miércoles, 5 de enero de 2022 14:55 

Para: Servicio Al Ciudadano <servicioalciudadano@habitatbogota.gov.co> 

Asunto: TRASLADO POR COMP. 20216910150312 

Cordial saludo; 

Por este medio me permito enviar a usted el radicado en mención N° 
20216931025621 y anexos 

Atentamente, 

CDI -ALCB 

   

B000T 
Notificaciones Ciudad Bolivar 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

Tel: (571) 3820660 - 3387000 
www.gobiernobogota.gov.co  
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) No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 

BOGOT 
Secretana Distrital de 
Gobierno 

Correo: Ventanilla de Correspondencia - 0ut1o0k 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

Tel: (571) 3820660 -3387000 

www.gobiernobogota.gov.co  

Q No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

Servicio Al Ciudadano 

Subdirección Administrativa 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Teléfono: (~57) 1 358 1600 - 
Bogotá, Colombia 

"Antes de imprimir este mensaje, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala 
de 15 árboles y el consumo de 250 mii litros de agua. El medio ambiente es compromiso de TODOS. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20216931025621 
Fecha: 08-11-2021 

*20216931025621* 

1- 

BoGoTI SECRFTARuA DE 

GOBIERNO 

  

Bogotá, D.0 
AGPJ: 693 

Seior 
JULIO ALVARO FORJGUA GARCÍA 
Subdirector de Prevención y Seguimientó' 
Secretaría Distrital del Habitat 
Correo: servidoaduddanohabitatbogota.gdv.co  
Calle 52 no.13-25 
Ciudad 

Asunto: Traslado del Radicado Nro. 2021-691-015031-2 / 165603 

En atención a la comunicación, remitida a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, de manera comedida me permito 
dar traslado a la solicitud en los siguientes términos. 

El peticionario, nos relaciona en su comunicación, 

"(...) Informa que presuntamente fueron "dcsaloados del sitio de ocupación ubicado en el barrio la Estancia el 2 de mayo de 2020 en 
medio de la pandemia del Covid 19, siendo etubicados desde esa fecha en las canchas de Sierra Morena, quinto sector de la Localidad 
de Ciudad Bolívar y que desde hace 11 meses se encuentran sin condiciones dignas habitacionales ni atención por paste de las entidades 
estatales", agrega la pelicionana en su queja que 24 familias se encuentran en esa misma situación (...)" 

Una vez atendida la solicitud del Personero Local ABEL GALINDO VERGARA, la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar se permite dar traslado, para que, en el marco de sus competencias, se brinde atención a la problemática 
expuesta. 

De igual forma se solicita dar informe de las acciones tomadas y.  realizadas a este despacho. 

Anexo: Copia radicado Nro. 2021-691-015031-2 / 165603 

Proyeetóc Jobnay Garrido Rodríguez / Abogado de Apoyo / AGP 1 
Revisó y Aprobó Mircya Pcila Garcia / Profesional 222 / Gtado 24 / AGPJ h 
Aprobó: Carolina Calle / Profesional Especializado de Apoyo al Despacho / ALCB 

Alcaldía Local de Ciudad de Ciudad 
Bolívar 
Diagonal 62 S N° 20 F-20 
Cdigopostal111941 
Tel. 7799280 
Información Unea t95 
www.ciudadbolivar.gov.co  
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GUARDIANES 
de tus DERECHOS 

Per4.onería de Bogotá. D.C. 

Bogotá D.C., 

Doctor 
HORACIO GUERRERO GARCÍA 
Alcalde Local de Ciudad Bolívar 
cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co  
Diagonal 62 Sur 20E-20, San Francisco 
Código Postal 111921 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Traslado Requerimiento Ciudadano No 165603 (FAVOR CITAR 
ESTOS DATOS AL CONTESTAR) 

Cordial saludo, 

La Personería Local de Ciudad Bolivar en ejercicio de sus funciones, recibió 
requerimiento Ciudadano impetrado por la señora María Fernanda Pérez Álvarez, 
C.C. 1.013.673.496, correo electrón leo: mhafliel004@gmail.com, celular 
3204068227, en donde manifiesta entre otros: 

"(.. -) informa que presuntamente fueran "desalojados de! sitio de ocupación 
ubicado en el barrio fa Estancia el día 2 de mayo de 2020 en medio de la 
pandemia del CO VID .19, siendo reubicados desde esa fecha en las canchas 
de Sierra Morena, quinto sector de la localidad de Ciudad Bolívar y que 
desde hace 11 meses se encuentran sin condiciones dignas habitacionales 
ni atención por parte de las entidades distrita les", agrega la peticionaria en 
su queja que 24 familias se encuentran en esa misma situación (...)" 

Revisadas la Petición trasladada por la Defensoría del Pueblo, del escrito petitorio 
se sustrae que la peticionaria se encuentra asentados en los Albergues 
establecidos en el Polígono de Altos de La Estancia (Canchas del Parque Sierra 
Morena) y solicitan ayudas urgentemente. restitución del derecho a una vivienda 
dIgna y alimentación, entre otras, y aun presunto incumplimiento según lo señala a 
la ciudadana a compromisos por parte de las entidades distritales. 

En atención a lo anterior y de conformidad con las competencias constitucionales 
y legales de este ente de control, se da TRASLADO POR COMPETENCIA, e 
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GUARDIANES 
de tus DERECHOS' 
( Peronería de Bogot& D.C. 

requerimiento Ciudadano en mención, con eL fin de que se verifiquen las acciones 
ejercidas por esa alcaldía Local respecto a lo manifestado por la peticionaria en su 
escrito. . - 

Es de anotar que el requerimiento en mención fue trasladado de igual 
manera a la Secretaria Distrital de Hábitat y a la Subdirección Local de 
Integración Social de Ciudad Bolívar. 

Finalmente, socito se ¡nformesin en el desarrollo de Ja mesa técnica de Altos de 
la Estancia, en donde esa alcaldía ha participado, se han llegado a acuerdos para 
irnplementar acciones (vivienda, sociales, etc) con las familias que se,encuentran 
establecidas aún en el Polígono de Monitor erío 009 B- Altos de la Estancia, y La 
situación del actual polígono de Momtoreo frente a los llamadós resguardos. 
que allí se establecieron. 

Y- 

Nota: Sede Personería Local de Ciudad Bolívar: Diagonal 62 Sur No 20E-20 Barrio 
San Francisco. Correo: pe1onePaciudadboIivarpersoneriabo9otgQ. 
Teléfonos 3820450 Extensiones 7976 a 7979 . 

r r 

Cord ialni ente, 

ORIGINAL FIRMADA 
ABEL GALINDO VERGARA 
Personero Local de Ciudad Bolívar 

Anexo(s): Petición María Fernanda Pérez Alvarez 
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